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nosotuctóNlh.L/2020

*POR LA CUAL SE NOMBRA A FANCIONANOS PERMANENTES DEL INSTITUTO

pARAGUAyo DE íícÑótlet";¿RARa QPLA), EN EL MARco DE IA LEY N" 2'47e/01

,guE nsr,lnrgco LA OBLIGATORIEDAD'DE t¿, tNconponlctÓN on PERSONAS CON

DISCA\AC1DAD EN IltS mSrtracioNnS pÚrUC¿,§'i rsus MODIFICACIoNES"'

VISTO:

lng

Asunción,2\de Noviembre de 2020

El Memorando DGDP N" 2712020, de fecha 18 de noviembre de 2020' por el

cual la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), re{te
informe a la Dirección Genéral de Administración y Finanzas (DGAF),

referido at plan de Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad (PCD's)

del Instituto Paraguayo de Tecnología Agafi-a (IPTA), adoptado por

Resolución N" 65/2620, ¿. f."t u 7 de febrero de 2020, en el marco de la Ley

N247}IO4 "QUE BSTABLTCB LA OBLIGATORIEDAD DE LA

iñóóiuon¿,tIóN DE PERSoNAs coN DIScAPAcIDAD EN LAs

INSTITUCIONES PÚBLICAS" y sus modificaciones, contenidas en la Ley

N' 3585/08, y;

xuNSIDERANDO: Que enel Memorando de referencia, la DGDP informa que el Plan de Inclusión

?el IPTA, prevé la incorporación de 4 (cuatro) personas con discapacidad en el

fresente ejercicio fiscal, pudiendo ser de vinculación (permanente o

contratada), de conformidad al presupuesto de la Institución.

E5 ÜOPlA
Que, enel citado Memorando se informa igUalmente que el IPTA cuenta con

íS-'1q"i*entos cincuenta y dos) servidores públicos en su plantel, de los

cuales'22 (veintidós) son personas con discapacidad'

Que, diclncantidad representa el3.9% del plantel de funcionarios del IPTA'

siendo el mínimo requerido por la Ley 2479104 y sus- modificaciones' de

funcionarios con discapacidad que deben conformar la plantilla, el 5Yo,

quedando pendiente de cumplimilnto el (l.l%), que representa al día de Ia

fecha, 6 (seis) nuevas incorporaciones'

. Oue-en el Memorando de referencia, la DGDP informa igualmente sobre las

r;é;ar Estri§$^r"i^ urtoufmente existentes en el Anexo de Personal del IPTA y la
ecr+-taiia o"'liá?iiinu de personas con discapacidad cuya documentación obra en esa

Dirección.

QuerlaDGAF, por Providencia de fecha 18 de noviembre del arlo en curso,

levuelve el informe de referencia a la DGDP, para proseguir los trámites'

ffian Lorenzo paraguay. Telefax: +595 21 586 136
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"POR IA CUAL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS PERT'ANENTES DEL INSTITUTO

ryARAGUA1O DE TECNOLO1I¿, ¿,en¿,RIA (Pfq, EN EL MARCO DE LA LEY N" 2'179/01

"QUE ESTABLECE L/t 1BLIGATORTEDAD DE I-A INCORPORACTÓN »n PERSONAS CON

DIy)AIACIDAD EN IÁs INsrITUcIoNEs púnuc,¿,s", ysus MoDIFIcAcIoNEs."

"'//// 
.... los organismos y entidades del Estado, gobernaciones y municipalidades, así

como lu, p".ronus jwídicas de derecho privado con mayoría accionaria del

Estado inóorporarán y mantendrán dentro de su plantel de personal un

porcentaje de personat cott discapacidad que no será menor al 5olo (cinco por

ciento) del total de sus funcionarios.

Que, la Ley No 6.469/2020, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

GrNOn¿l DE L/t NACIóN PARA EL EJERCICru FISCAL 2020', de fecha
2 de enero de 2020, Capitulo IV, "REMIINERACIONES Y BENEFICIOS

SOCALES DEL PERSONAL" dispone en su artículo 52o: "Los Organismos y

Entidades del Estado (OEE) que no cuenten con el porcentaje mínimo

obligatorio 5% (cinco por ciento) de personas con discapacidad (PCD)

inclrporados en el *arco de la Ley N' 2479/200! "QUE ESTABLECE LA

nBLIGATORIEDAD DE L,4 INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON

DISCAPACIDAD EN L,AS INSTITTICIONES PÚBLICAS,, Y SUS

modificaciones, y porcentaje mínimo de personas I % (uno por ciento)

incoíporadas en el marco de la Ley N'6279/2019 "QUE ESTABLECE LA

uBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACION DE I.AS PERSONAS

PERTENECIENTES A I^45 COMANIDADES INDIGENAS EN I}IS
INSTITUCIONES PÚBLICAS " podr án realizar inc orpor acione s sin concur s o.

trq ,:IOPIA eue, et Decreto N" 3.264/2020, 'eItE REGIAMENTA L/t LEY 6.169, DEL
w¿ * 1 '-" oz on ENERo DE 2020 «euE AnRUEBA EL PRESUPaESTO GENERAL

\ DE IA NACIóN ?ARA EL EJERCICrc FISCAL 2020», en suAnexo "A",

\ "Guía de Normas y Procesos det PGN 2020", Artículo 160o, establece:

N "Quedan exceptuados de lo dispuesto en el artículo anterior los nombramientos

,r,{fffiS- l} ,l b, ,orgo, uorontes preuistos para el uecimiento vegetativo de los §ectore§

,.*;r''l:'.\, f de bs fuelzas armadai y fuerzas policiales. Asimismo, podrán ser nombrados

'i'y.-* 
",y/ 

"l1' universitaria, las autorizadas por disposición judicial v la incorooracün de

'V l l para que posibilite el cumplimiento de lo

\1l 
estublecido en las leyes No 2.479/04 y No 3'585/08"'

A
Que, son sujetos de la Ley N" 2.479/04, y sus modificaciones, las personas c

discapacidad mínima del treinta y tres por ciento (33%o), que cuenten con

corréspondiente certificación emitida por la Secretaría Nacional por
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidq¡/7§E@DlS) y/olg1!,
habititadoPor tamisma' 

ffi,il*A§!
L*
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"POR IlI CUAL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO
?ARAGUAVO DE TECNOLOafu,nenarul QPTA), EN EL MARCO DE LA LEY N'2.479/04
*UUE ESTABLECE 1..4 OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON
Ñs c,tplc IDAD EN IllS INS TI TUCIONES PÚB LICA,S", r SU§ MODI FICAC IO NE 5. "
... ////

Que, obran en el expediente los Certificados de Discapacidad expedidos a

nombre de las personas propuestas en el Memorando de referencia.

Que,laDGDP, por Providencia444, de fecha 23 de noviembre del arlo en curso,

remite el borrador de Resolución, a efectos de proseguir los trámites

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica por Memor¿ándum D.A.J. N' 100/2.020, de

fecha 24111/2.020, remite el expediente de referencia MEI N'148- 602-2020, ala
Dirección de Secretaria General,; señalando que se ajusta a derecho y recomienda
proseguir con los trámites administrativos requeridos para el acto protocolar
pertinente

POR TANTO; En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGaAYO DE TECNOLOaÍ,q.qen¿,RrA (IPTA)

^RE§UELVE:

Artículo I' NOMBRAR, comofuncionarios del Personal Permanente del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA), de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley
No 2.479/04, "QUE ESTABLECE I-4 OBLIGATORTEDAD DE I-4
INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN I}IS
INSTITaCIONES PÚBLICAS", modificada por la Ley N' 3.585/08, con antigüedad
del I de diciembre del año en curso, a las personas y en las categorías
presupuestarias que a continuación se citan:

ES ":CPIA

Ing.Agt, César E

D,re4lor Secrataria

CEDUTÁ DE
IDENTIDAD

N'

NOMBRES Y
APELLIDOS

LINEA
PRESUP.

F,F. CATEG, DESCRIPCION

4.976.446

Ínola

Ricardo
Emmanuel Silva

Gaona
149 10 G3K

AUXILTAR
TECNICO-ADM

nnera¡

3.329.047
Ever Fernando
Bordón Vega

128 t0 E3N rÉc¡,¡tco (tD

1.91 I .677
María Gabriela

Cabrera Ruiz
Díaz

t48 t0 G3J
AUXILIAR

TÉCNIC?_ADM.

)[6.309.523
Francisco

Diosnel Zarza
118 10 G3J

¿,
AUXILIAR
WICO_ADM.

',*YéLE , f"l
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"POR LA CT]AL SE NOMBRA A FUNCIONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO
pARAGUAyo DE TECNoLoeil ¿,en¿,RrA gpr4, EN EL MARCO DE L/l LEY N' 2.479/04

"euE ESTABLECE I-4 uBLIGATuRTEDAD DE r-4 INCoRpoRActóN oz PERSaNAS coN
OI S C¿,P¿,CIDAD EN I./IS INS TI TUC I ONE S PÚ N UC,q^S ", Y SUS MODI FI CACI ONES. "
. .. ////

Artículo 2o COMUNICAR, a quienes corresponday cumplido y archivar-

E5 ,CPI

sarEspfnola

fretarla General

§;
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